
;.1;..6;..15;;.4,;.-_..... ........................::30 se¡lt¡e,uht~ 1910 B. O.d~l E.-Núm. 234

FR.ANctSCOF'RANCO

DECllETO 2781/1970, de 22 de agosto, ele clasífica
f:üm,u(::ad¿mica en la cateqoria de Reconocido de
(;raao Elemental del Colegío de Ensk?lanza Media
!IV Ujida.l, masculii/(). «(Sant Ermenyol)}, de Ando
Tra la Vélla

CUHlpLe;,),':; lo&; trámites preceptivos ea el expediente de cla4
~'iíitadón a::s.dérnica iT1C'oado por el Colegio, masculino, «Sant
!':rmtngob, dé Andúl'fll la Vella, y sin pf':rjUicio de lo previsto en
l::! Ley G()~1eral de Educación, de confo-rmidad con el <\":t!culo
rrPi1tél ;,' tr2r de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media
'; el artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de
- r:\l\(~cientos cincuei'1ta y cinco que aprobó ei Reglamento
ó' Ceil iros no Oficiales de é~te grado de ensefianza, previos
i:lfolinps eil1ít1do:-; en sentido favorable por la Inspección de
l::nsp¡'¡:il1zÜ Media del Estado y por el Rectorado de la Univer
s:r!;'d de Bar(,'elona, y Visto el dictamen emitido en el mismo
:,~~nf.fdo por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta del
j\1itllstro tIe Et1UClH:ión y Ciencia y previa. deliberación del Con·

dE' MirdstroR en su reunión del dja. veintiuno de agostq de
novf'dentos !-1f'tenta,

Col!:Cg10
"cocl"lll". B1(La~

Así lo fh"pong'j ¡n1' {;1
a n;lntidós <le a,¡:;(',' 1u (h"

señanza. Metlin, y SI,;

d(~ Enseñania :rll'~cli;' un
&llen, de Manr€1'¡-l {i-Ln,,·'lul.l

J)¡','C'Ii'L"i'() :!'l?9, 1):'1,1 ¡[r· '.!:? l/e w/us!o, (fe ('[H:;i¡.'( ',"
dün Ucademi:'(J. en Iu UI: {'¡J(Ji'ia ele Ret'Oiu)eiliu de
Gmdo Ele1!1.eniui. dp/ CO¡f;'(¡Eo de Ensál-ar.!za. il¡ll"di,¡
no Oñcia l . ma.scUHt¡il, \{NI<f'$f;ra Séil0rn de le,-, Do
lores», de San BOl/ami> dR: f.,i{)b1'cgut (Bafcelona j.

Ji:¡ Minis',:ro (1('

.JOSE 1'-Uf;3

Cumplidos les lr:\iJ1ltt.'·: F·{"·q:;I.>,:CW Ul. d-expeuíf:ntc <.Jf', da;-r,
!i.cación aca-détrllca incoado por el Colegio masClllíno «Nnt.:s'Tll.
Seúora de Jm; Dolor-ps)}, (v: '":-,::.H Baudilio (le Llobre¡rut (B¡lT¡:f'
lona), y sin perj¡,jpjo de 1<) ¡Y"C');;ito en h1 Ley Generald~ E(ju~

cacióé:, de cÜnfOrlmclari con d (trti.culo 1Tof'inta y Ües d.e la. L~y
de Ordenación d~ 18, Em;rúa:J?¡t 1\1cdia y con el Hl'Uculo trece
del Decreto df!- Y~int.iuno de julio tir! mil novecientos cincuenta
y cinco, que aprobó e: Hq;]anlelHo de Cent:rosno ofícia]{'s de
este grado de en5eñ~,n7.a, prlovim; loslnfornu.'s emitídos en :>e'.:
tido favorable pot" la InspN~CHln<le .Ensefl8nze.M€<:Ha del E~t9

do y por el Rectorado {h~ li). Un\ver,jdad de Ba-rc'Clona, y visto
el dictamen emitido en igF;Ü S:::i1tido por el consejo N8eion::ll
de Educación, a prqmesb cid Mjni¡~ro {lB Educadón y Ciel")/:h
y prevía. dehbHtI.(':\Úr: d{;] Con~E'.ío dit Mlnif,trQj~en,<;n reUIWl!J
(!f'l día veIntiuno (le- rH\i>Lo de mil novt:-cif'nto..<; Bt:Jenf,a,

tlrSPONGO

Articulo (¡hico.~Quédaclasificado conio Reconocido Re Grado
E:h'rnr-ntal con el alcance y efectos que' para dicha categoría y
tlallo academico establece la Ley· de Ordenación de la Ense·
1~:mz.R MedIa y SllS disposiciones complementarias el colegio de
F:lls~fianza Media no oficial. mascUlino. «Sant ~rmengoh, de
Andón'a la VellO..

A':,j lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
·;1 H'intídú, d·p- l:(~{)~to oe' mil no\'edrntos ~etenta.

!'RANCTSCO FRANCO

: ..1!n!,,!1<). d.' F¡l\ll'ueión y Ci,'l1" la,
JOSP~ Lr:Tf', V1LLA!l PALASl

JJl~;;PONGO ;

DISPONGO

nECHe'TU 2it:' l!Jíli. (/1' 22 de lU/O,,>W, de clasíJica~

ciólI acadónica en lacatef/OTía de Reconocido de
erado Eléme:ntal del Colepto de Enseñanza 4 Media
'fle) Oficial; masculino, «(Alfml.'w X}), de Alcald; di'
Henare.'i (Madj'id),

,'RANcrsco FRANCO

V CU'Th' :1
l'AL,\,"l,l

d pT<-'sentp De~ret:o, daqo en La Coruf¡a
dI" mil nu,'t':'tf'ltos ~~etE'nta_

.A',\ lo (]i;:;ven":o
~, \'f'irllir~p" (1"

Altkulo I'p¡icn -·Queda clasificado corno ReconocIdo de Gra
do EL·'nn'n: :'1. (:onel al,.ance .v pfectÚ$ que para dicha categOria
r¡;ratlrl ¡j'~'1rl"'mko establece la Ley dl7 Ordenaclón de la Ense
N.tI17'l\:C<;l,. y .sus dISposkiones .complementarias, el Colegio de
Fnse1;1Ilr'I-'z,ft MI'.dia no üficial. masculino, ({AlfonSO Xi), de Alcalá
dE' Lh'J1rrrns (Madrid),

Cur:npJ.ido,s 103 trámites preceptivos ene! expediente de cIa·
¡Ji""':ión ;:t',:c¡demi(~a incoado por. el Colegio, masculino. «Al

) 'rJ;-;U X,¡, tie Akalá de Henares {Madrld), y sin perjuicio de
j, ~cr(,\li,Jo en la Ley General de EducaCiún;de confotmldadcon

o.~tkulo treinta y trE'$ de la Ley de Ordenación de la EIlfle
·'i.n:~rl. Media. y cou el artlci1lo trece del Decreto de veintluno

l:f:¡ulio de tni! novecientos. cincuenta. y cinco,. que aprobó ei
h~;:J3mf'nlo<kcentros'no Oficiaies de este grádo de enseñanza,
p'('vios; los informes emiJ..ltios en sentido favorable por la 1n8
;·er"!'i(llJ di" Ensf{l8'nza. Media del Estado y por el Rectorado
(fe l:t Unj '¡er~1dbd de Madrld, y visto el dictamen emitIdo en
(';lX'l. sentido por .. el. C()pseJo Nacional t1e Educación, a pro
r'ue:;ta del, .~vnn.jstro de Edllcación y CÍencía y prpvht delibera4

Clon <lí'1 CnTIsejo d~. lVIlnistros enf;U reunión del dta veintiuno
d~' ago!-:'(n dI" mi 1 novecientos setenta,

Articulo único, ---(.hti~(hl,-cls.~i!ieHll) f(\!\lO Ret:tJ!i.úcido d t--, nl':l"
(lo Elen1ental, con el alcance y cfflcto:; ¡¡!.ce PéU-tt dídHt j}n\.e~:'lll:l

y ,grado académico e~tllbl€cf'lJ la Ley de qrdenaciün de 13 FJl"
"*,flanza Media S sus di~pof;¡clon-cst:ompletne1Jt.ar:ies,d CúJes',t)
de l<J11scfianza M~dja 1'0 ofieiaL ma,5culino, «"Nuestt'U ~-::f'f¡oHl ti'"
los Dolores)), de Sá.n Baudllio de Llobregat rBarce)¡;ma i.

As! lo dispongo por pt presf'!lí:e Iff~Cl't'f:(,l! dHdü en Ll Coni¡'j;¡
a ''f'inHd¡'i:'/ d(~ agntl;u Ijp nlj1 \WV€cj"l.t~¡; SI'!H;L:,l.

¡;;, M\lltstlo 1\'-' F'dnC:l"\('it y eh'h.' u.
JO~E LlHS VIPJI.H, PI\LNJ,T

lJECIU;'1'O 2'iS/J/1:-;7Ú, ti,' :':'! ¡le f/rI05;!t), ¡Ji> d'" fin,"
c'i¡)n aeadémit'a <;1/, la "aU9or1tr de ijc('onoc"l,(/u ti,
Grado Elemental del Colegío de J:nseftan:(l M e(ih¡
110 Oficial, masculino. «Sem.inario Memw DiCI\'i''cin.
no)}, de ptaseneia (C'úcetes),

Cumpliuof¡ los tnimites preceptivos en el expedienté' de clasi
ficación académica incoado p<.iY f'· Cnle~;io masculino «Seminario
Menor Dioce:~ano», de Plasencia (Cácer;:",¡), y sin p!.'.rjukio de lO
previsto en la Ley General de Educación. de confOTmjd~l,d cun el
articulo treinta y tres de la Ley de 0rdenueión de la. Ea~;e:¡-l,nw'l

media. y con el artículo trece delDecreto de ve1n~iuno de juli·')
de rnH novecientos cincuenta y cinCOt que :'tprobó el I'{(~glam(mto

d.e Centros no Oficiales de este grado de enf;efianzfl, p¡'eVlOS los
informes emitidos en sentido favorttblépor lIt lmipecc¡,'m de En
!:',eñanJ,a Media del Estado y por el T{ecf,ol'adó de l'a Un¡wfsidJd
de Salamanca, V visto el dictamen emitidoéil ig)1alsf11t!(m ¡'Ol'
el Consejo Nacional de lliducaeión,.1\ propu~sta·deIMinlstyoele
Educactón y Ciencia. y previa dellberaclón del C0l18éio de 1\.1jnj~:"

tros en Rtl nmllión cId dril vein1"luno de ago~to de mil !lo\,pr-i"·nlos
~;f'lrnta,

DISPONGO:

ArLieulo úüico.~QuedR cla~lfic-ad¡) c(nno:!tecühOciüo df1. Orad.o
ElemEntal, con el :llcanc~e y efectQsque para dicha (':~tegol'ht

.Y gradóllt:adémico establece la Ley de Qtdebaciól1 de la Brwe4

ünnzaMedia y BUS disposiciones oombleillertta.tiIMh. el Colegiü de
Enset1anM Media no Oftcial, ma,'5cullno, «seminario Menor Dio
c"~ano)j, de Plasencla (Cáceres).

Así lo dispongo por el presente bec;:,{'to, dado€'n I~a Coruña
h vejntirti)s de agosto de mil novecjentos setenta.

FRA¡,¡CISCO FRA.NCO

J':I )\ltn1<;tl'O de EdUcación y Clendu.
JOSE l.lUIS VILLAR PALAS!

DFCJ?E7'O ?783i19'70, dr 22 de agosto, de clasifica·
,'Ú:JH académi~:a. en .la. cateqoTia de Reconocido de
(;mdo Ele17umtaI del COlegio de Ensel1anza Media
1/(1 O.fir:ial, ?1ia$'cnlino. {{O.r!(J'¡'d}}, de Madrid

Cumnlidos los trámites preceptivos en el expediente de cla
sifica-ci6n académica íncoado por el Colegio masculino «Oxford»,
de l\.-ladrjd, y sin perjuicio de. 10 preVIsto en la Ley General de
Educación, de conformidad con el artü;:ulo treinta y tres de la
Ley de Ordenaci611 . de .la Enseñanza Media 'Y con el articuio
trece uel DeeJ,"eto de velntluno. de. julIo de mil novecientos cin4

cuenta y. cinco. que aprobó elneglament-o de· Centros no Ofi
ciales deest~ grado de enseñanz.! previos informes emitidos
en f.'stesentido favorable por la Inspección de Enseñanza Media
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nel Estado y por el Rectorado de la- Universidad de Madrid. y
visto el dictamen emitido en igual sentido por el Consejo Na
cional áe Educación, a propuesta .. del Ministro de Educación
~' Ciencia y previa deliberación del consejo de Ministros en
su reunión del dla veintiuno de agosto de mil novecientos se
tenta,

fianza Media y sus díSposicione& cottlplementartas, el COlegio de
Enseñanza.·Media no Oficial, femenino, cMádre Janel'J), de san-.
tu. 00ló1ila (Andorra),

Así 10 dispongo ])01' el presente Decreto. dado en La Coruña.
a veintidós de agosto de mil novecientos setenta.

DISPONGO' • FRANcISCO FRANCO

ArticulQ Único.--QUeda clasificado como Reconocido de Gra~ 1
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 4 lill Mlnis"tclD {(;' ~duca~~ ~óu y ClenC,i!:l.,
y grado académico establece la Ley de Ordenación de la. Ense-- ,TÚSE LU1::'; 'VILLAR PALASI

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha cate
gorla y grado académico establecen la Ley de Ordenación de
la Enseñanza Media y' sus disposiciones completnentarias. el
Colegio de Enseñanza Media no Oficlal, masculino, «Oxford)},
de Madrid.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a veintidós de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinJBtro de Educación y Cien.c,ia,
JOSE LUla Vn..LAR PALAS!

DECRETO 2784/1970, de 22 de uc¡osto. de clasifiea
ción académica en la categoría de ReconOCU1o de
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media
no oficial, masculino, «Sobrino», de Madrid.

Cumplidos los trámites preceptivos en el expediente de cla
sificación académica incoado por el Colegio masculino «So
brino», de Madrid, y sin perjuicio de lo previsto en la LeY Ge
neral de Educación, de conformidad con el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la EnsefianzaMedia. y con el
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil .nove
ciento.., cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros
no Oficiales de este grado de ensefianza., preVios 105 informes
emitidos en sentido favorable por la Inspección de Enseñanza
Media del Estado y por el Rectorado (te la Universidad de Ma,.
drid, v visto el dictamen emitido en igual sentido por el :Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu~
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión df'l día veintitulo de agosto de mil novecientos
setenta,

DISPONGO,

Articulo Úllico.-Queda clasificado como Reconocido d.e Gra~
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha cate
goría y grado académico establece la. Ley de Ordenación de la
Ensefianza Media y sus disposiciones complementarias, el Co
legio de Enseñanza Media no ofieial, masculino, «Sobrino», de
Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La COruña
a veintidós de, agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

En M.i:nistrQ de Ed'll('&c1ón Y CLe.n(.~ltl..
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2785/1970, de 22 de agosto, de clasifica
ción académica en la categoría de Reconocido de
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media
no Oficial, femenino. «Madre Janer»; de Santa Co
loma (Andorra).

CumpUdos los trámites preceptivos en el exped:iente de clas!
s1t'icaci6n aro.démica incoado por el Colegio femenino «Madre
Janer», de Santa. Coloma (Ar:.dorra), y sin perjUicio de lo- pre
visto en la. Ley General de Educación, de conformidad con el
artículo treinta y tres de la Ley de OTIlefiación de la EnBefian
za Media y con el a.rtículo trece del Dee1'eto de veintiuno de
jullo de mil novecientos cincuenta y cir..oo, que aprobó el Re-
glamento de Centros no oHciales de eBte grado de enseúanza,
previos los informes emitidos en sentido favorable por la Ins
pección de Ensefianza Media del Estado y por el Rectorado de
la Universidad de Barcelona, y visto el dictamen emitido en
igual sentido por el Con.~jo Nacional de Educación, a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
COnsejo de Ministros en su reuni(m del día veIntiuno de u.gosto
deo mn novecientos setenta,

DISPONGO,

El MJ:nj;stto dI' Educación y Oienciil.,
'¡OSE LUIS VILLAR PALASI

lJECRE'l'O 278611970, de 22 de agosto. de clasifi,ca
ciúv, académica en la categorfa de Reconocido de
Urado Elemental del Colegio de Enseñanza Media
no Oficial, femenino, «Academia Badfc!-SoZé». de
ManTesa (Barcelona).

Cumplidos los trámites. preceptivos en el expediente de claSÍa
flcacI6n académica incOadO por el colegio femenino «AcademJ.a
Badía-Solé», de Manresa. (BaroolOna).y sin perjuiciO de lo dis
puesto en la Ley General de Educación, de. Conformidad con el
artículo treinta y tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza
Medla y con el articulo trece del Decreto de veintiuno de julio
de mil novecientcscincuenta y cinco que aprobó el Reglamento
de Centros nQ OftchlJ.es de este grado de ensefianz.a, previos
los informes emitidos en sentido favorable por la Inspección de
Enseñanza Media del Estado y por el Rectorado de la Univer
sidad' de Barcelona, y visto el dictamen· emitido en igual sen
tido por el Consejo Nacional de Educación,. a propuesta. del
Ministro de EdUcación y Ciencia y preVia deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veIntiuno de agosto de
mil nov-eciC'ntQs setenta,

DISPONGO,

Articulo único.-Qu-eda clasificado como Reconocido de QTa..
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha catego
ría y grado académico estable<:e la LeY d., _Ordenación de la
Enseñanza Media. y sus diSposiciones C9IDp1ement&rta.s. el Cole
gio de Enseflanza Media. no 01'1cial, femenino,«Academia. Badia.
SOlé», de- Manresa CBarcelona).

Así lo <Uspor.go por el presente Decreto. dado en La Corufia
a veIntidóH de agosto de mil novecien"...os setenta.

El Ministro di" .hduc,aclón y Diencia,
JOSE ¡.VIS V¡LLAR P ALABl

lJECRETO 2NJ,7/1MO, de 22 de agosto, de clasifica
ción académica en la categoría de Reconocido de
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media
tiO Oficial, femenino, «Virgen Milagrosa»~ de Ma
ceda (Orense).

CUmplidos los trámites preceptivos en el expediente de cla
sific~ión académica inroado por el Colegio femenino «Virgen
Milagrosa», de Maceda. (Orense), y sin perjuicio de lo previsto
en la Ley General de Educación, de conformidad con el artículo
treinta y tres de la. Ley de. Ordenación de la. Ensefianza Media.
y con el articulo trece del. Decreto de Veintiuno de julio de mil
novecientos cincuenta y cinco,. que aprobó. el Reglamento de
Centros no Oficinles de este grado de ensefianza, previos los
informes emItidos en sentido favorable por la Inspección de
Enseñanza Media del Estado y por el Rectorado <fe la Univer~

sidad de Santiago de Compostela y visto el dictamen emitido
en igual sentid.o por el ConsejQ Nacional de Educación, a pro-
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y PrevIa. delibera
ción .del Consejo de Ministros en su reunióu del dia. veintiuno
de agosto de mn novecientos setenta.

DISPONGO,

Articulo único.-Queda clasificado como ReconocIdo de Gra.
do Elemental, COn el 'alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico esta,blecen la Ley de Ordenación de la. En
sefianza Media y sUS disposiciones complementarlas, el.Colegio
de Enseñanza Media no Oficial, fememno, '«VirgenMilagrosa.».
de Maceda; (Orensel,

Asi lo dbpo-ngo por el presente- Decreto, dado en Lacon.ú'la
a veintidós dto agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO


